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INTRODUCCIÓN
El presente escrito se fundamenta en el Plan Nacional de Desarrollo2013-2018, la reforma educativa, el Acuerdo 650, y en el panorama que viven las escuelas Normales en el país y en particular en el Estado de México, los actores que intervienen en el proceso educativo y las incidencias que se manifiestan al interior de los preescolares; se reflexiona sobre la relación teoría práctica y el acompañamiento de los docentes en el proceso formativo de los alumnos normalistas, por último se  sugieren una serie de propuestas para lograr elevar la calidad de la educación, favorecer los rasgos del perfil de egreso.
JUSTIFICACIÓN

Considerando la Reforma Educativa del 2013, como producto de las necesidades económico-sociales y el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 donde se puntualiza que la “nación dirija sus esfuerzos para transitar hacia una Sociedad del Conocimiento. Implica basar nuestro futuro en el aprovechamiento intensivo de nuestra capacidad intelectual”, asimismo expresa: Plantear una política de educación de los próximos años significa impulsar su transformación para construir una mejor sociedad. Una planeación que trascienda requiere una reflexión sobre los logros que hemos obtenido, un análisis sobre los rezagos que enfrentamos, una proyección de los objetivos que nos hemos planteado y una visión del rumbo que debemos tomar para alcanzar una educación de calidad  para todos.
El Programa Sectorial menciona que son múltiples los factores que intervienen para hacerla posible; se trata de un proceso que exige la conjugación de los esfuerzos de los alumnos, los maestros, autoridades y sociedad; reclama espacios dignos de equipamiento, materiales didácticos, planes y programas de estudio. En la malla curricular de la Licenciatura de educación preescolar a la fecha, faltan los contenidos y bibliografía de programas como los cursos optativos, dejando  entrever, debilidades académicas que prefiguran inconsistencia en la construcción curricular,  en los procesos formativos de los alumnos y por lo tanto incertidumbre en el logro de competencias del perfil de egreso y por ende en el desarrollo de su práctica profesional.
El Foro posibilita un espacio de reflexión sobre  el “Vínculo entre la formación profesional docente y la atención a las necesidades reales del sistema educativo nacional”, si bien uno de los propósitos es fortalecer  los procesos cognitivos, metacognitivos y prácticos que den cuenta del favorecimiento de las competencias profesionales indicadas en el acuerdo 650, puesto que el modelo pedagógico tiene como centro y referente fundamental al estudiante.
Las Escuelas Normales se encuentran diversificadas en el país y en forma heterogénea en particular en el Estado de México, derivadas de diversas causas destacando los actores que han participado en la regulación, la creación, la administración, el sostenimiento y el desarrollo de las instituciones  formadoras de maestros de nuestra entidad y de la nación entera. Actores como el gobierno federal, los gobiernos de cada uno de los estados y la iniciativa privada.

Podemos observar esta heterogeneidad en diferentes aspectos que se hacen presentes en las Escuelas Normales del Estado de México: infraestructura, plantillas de personal de tiempo completo, horas clase, administrativo y manual, incluso algunas escuelas se saturan de personal  y otras  no se cuenta con el personal suficiente en cada una de las áreas para fortalecer la gestión institucional, como el caso de nuestra institución.
DESARROLLO

· Relación teoría-práctica en la formación profesional docente

 El Plan de Estudios para la Formación de Maestros de Educación Preescolar es el documento que rige el proceso de formación de docentes de educación preescolar, y se estructura a partir de tres orientaciones curriculares: Enfoque centrado en el aprendizaje, Enfoque basado en competencias y Flexibilidad curricular, académica y administrativa que están en consonancia con los modelos y enfoques propuestos en los planes de estudio de los distintos niveles del sistema educativo nacional.
Aunado a la teoría constructivista y sociocultural, se plantea como núcleo central el desarrollo de situaciones didácticas que recuperan el aprendizaje por proyectos, el aprendizaje basado en casos de  enseñanza, el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje en el servicio, el aprendizaje colaborativo, así como la detección y análisis de incidentes críticos; agregaríamos  el enfoque socioformativo del Dr. Sergio Tobón que lo define como  una nueva perspectiva o mirada de los  procesos  educativos centrada en trabajar con  proyectos  transversales y colaborativos, buscando cuatro metas claves: 1) Tener y fortalecer el proyecto de vida, 2) Desarrollar y consolidar el emprendimiento, 3) Formar y fortalecer las competencias para resolver problemas de contexto y 4) Trabajar de manera colaborativa.
La formación docente mejorará su práctica profesional, al vincular los diferentes trayectos y campos disciplinares, tomando en cuenta las competencias profesionales contenidas en el plan de estudios y la relación que guardan las competencias de cada una de las unidades de los cursos; en la medida en que los docentes y los alumnos tengan presente la integración de estos procesos en forma instrumental con sus evidencias la mejora de las competencias serán confiables, sin perder de vista el impacto en el contexto de su intervención socioformativa.
La intervención de los estudiantes normalistas en el escenario del preescolar les permite poner en juego los saberes de los diferentes trayectos formativos, manteniendo una brecha en lo que planifican y la realidad, incluso con el diagnóstico efectuado, la acción requiere del ejercicio de el análisis y la  reflexión para comprender y tomar las decisiones más idóneas correspondientes al ambiente de aprendizaje creado.

La teoría se constituye en una guía para la acción, pero al vincularse con la realidad, se implica una reflexión constante, para construir un nuevo constructo donde la titular del preescolar se instituye como mediadora en esos escenarios de aprendizaje, al igual que el docente de la normal efectúa un acompañamiento para pasar a otros niveles del conocimiento y de la acción. En el ámbito de la intervención en el preescolar en las jornadas de práctica se requiere una amplia comunicación entre directivos y docentes de las instituciones involucradas, con la finalidad de conocer los propósitos, las estrategias, las competencias que se pretenden favorecer mediante la aplicación del proyecto, por ejemplo, conocer el nuevo plan de estudios de la licenciatura preescolar 2012. 
Las condiciones prevalecientes en la relación con los preescolares de prácticas, necesita del involucramiento de  las titulares y directivos, para que se produzca un proceso de actualización referido al nuevo docente que se está formando en la Normal, en el entendimiento de  que ellos forman parte de este proceso educativo; en este sentido la Normal cumple con otro papel, el  de extensión educativa.
Se necesitan crear redes de preescolares donde intervengan los alumnos, escuelas actualizadas y capacitadas, que faciliten la experimentación de las nuevas propuestas que se vierten en el nuevo plan de estudio; esto no significa que las titulares no apliquen el Pep 2011, y no tengan experiencias que mostrar tanto a estudiantes normalistas y docentes, pero es sabido argumentado y sustentado por el INEE, (2013), sobre las prácticas tradicionalistas y los tiempos dedicados a actividades sin relación con las  competencias a favorecer en los niños, por parte de las educadoras con la aplicación del Pep 2004.
En la Educación Normal es nodal la articulación entre la teoría y la práctica, la primera garantiza el dominio de los referentes que fundamentan el ejercicio docente, el segundo como proceso de aplicación de las competencias adquiridas a lo largo del proceso de formación en la escuela normal. Para que una Reforma tenga éxito, el cambio no solo debe ser en documentos e intenciones, sino que se debe de ver  la educación de manera diferente, pensarla de otra manera, como un área de oportunidad para analizar y reflexionar sobre la forma como estamos formando a nuestros alumnos normalistas, como les enseñamos a crear e innovar su desempeño profesional, como resuelven sus problemas desde diferentes perspectivas pero con éxito. 
Por todos es sabido que la realidad siempre rebasa a la teoría, por lo que se debe de dotar a las alumnas de las herramientas básicas para que resuelva cualquier tipo de situaciones que se le presenten en su ejercicio profesional. Ante esta afirmación surgen preguntas interesantes, ¿Cómo hacer que los alumnos conozcan de manera más amplia la realidad que se vive en los preescolares y la educación básica en general?, ¿Cómo ponderar los contenidos curriculares con la práctica profesional de las educadoras? ¿De qué manera impactar a los alumnos en el manejo de la gestión y organización escolar si la mayor parte de su formación académica la pasa entre las aulas?.
PROPUESTAS 

· Fomentar el aprendizaje autónomo de los alumnos
· Promover en las escuelas normales la investigación educativa reforzándola con horas de descarga ex profeso para generar la implementación, desarrollo y evaluación de proyectos cuya calidad impacte a nivel nacional e internacional en el proceso formativo de los alumnos normalistas.
· Establecer un departamento de calidad e innovación educativa que establezca programas que impacten directamente en la creatividad e innovación educativa, 
· Establecer  los mecanismos pertinentes para formar, capacitar y actualizar a todo el profesorado de educación normal y verificar que lo aprendido se trabaje en las aulas, garantizando con ello la mejora de lacalidad  de los procesos de planeación, de enseñanza aprendizaje y evaluación 

· Establecer los criterios de verificación del impacto en el desarrollo de competencias de los alumnos y la elevación de la calidad educativa nacional
· Fomentar el desarrollo de los valores como antecedentes fundamentales al desarrollo del ser humano en su convivencia personal y su responsabilidad profesional con las políticas nacionales.
· Actualizar visiones y misiones institucionales de las diferentes escuelas de educación básica y normal
· Digitalizar todos los documentos necesarios (planes de estudio, programas, toda la bibliografía básica y complementaria, videos, direcciones electronicas etc.) para fortalecer la investigación y uso de Tic´s de los docentes y estudiantes normalistas y certificar que el alumno cuenta con todos los recursos teóricos que fundamentan su preparación profesional.

· Redimensionar la escuela normal convirtiéndola en escuela de tiempo completo, movilizando  los docentes y estudiantes en los preescolares, tomando clases en la mañana y practicando por la tarde en forma progresiva, primer semestre observación y segundo semestre ayudantía, tercero y cuarto semestre con dos y cuatro semanas de intervención respectivamente; quinto y sexto semestre con seis y ocho semanas de intervención poniendo énfasis en el servicio social y el enfoque socioformativo; para séptimo y octavo la intervención plena con asesoría digital/virtual; lo anteriormente planteado es con la finalidad de innovar y  mejorar la calidad y  formación docente, vinculando la teoría y práctica.
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